
INFORME DE COMISARIO 

Señores Socios de HY-TECH DRILLING ECUADOR HTDEC S.A.: 

Dando cumplimiento a mis obligaciones de Comisario, según la nominación que me hiciera HY- 

TECH DRILLING ECUADOR HTDEC S.A., según lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de 

Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014 publicada en el Registro oficial No. 44 del 13 de 

octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de los 

Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información presentada por la Administración de HY-TECH DRILLING ECUADOR HTDEC S.A., en 

relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

Responsabilidades de la Administración 

La Administración es responsable de establecer y mantener un ambiente de control que asegure 

una adecuada custodia y valoración de los activos, cumpliendo las disposiciones emanadas de 

la Junta General de Socios y es responsable de la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros en base de las Normas Internacionales de Información Financiera y las 

disposiciones locales vigentes. 

Opinión del Comisario 

He obtenido de los Administradores de la Compañía toda la información sobre las operaciones, 

documentación y registros que juzgué necesario analizar. Así mismo, he revisado el Estado de 

Situación Financiera de HY-TECH DRILLING ECUADOR HTDEC S.A., al 31 de diciembre del 2018 

y el correspondiente Estado de Resultados Integral por el año terminado en esa fecha, así como 

los libros sociales de la Compañía, entre ellos las actas de Juntas de Socios, sobre los cuales 

procedo a rendir este informe: 

a) Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 

Reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. 

En mi opinión, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones emitidas por la 

Junta General de Accionistas.



b) Comentarios sobre Procedimientos de Control Interno de la Compañía. 

c) 

El sistema de control interno contable de HY-TECH DRILLING ECUADOR HTDEC S.A., 

tomado en su conjunto, fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son 

proveer a la Administración de una seguridad razonable, de que los activos están 

salvaguardados contra pérdidas por disposiciones y usos no autorizados o de que las 

operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Administración y se 

registran correctamente para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financieras NIIFs. 

Opinión sobre las Cifras Presentadas en las Estados Financieros. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los registros contables y, en mi opinión, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la posición financiera de HY-TECH DRILLING ECUADOR 

HTDEC S.A., al 31 de diciembre del 2018 y el resultado de sus operaciones por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIFs. 

Un resumen de las principales cifras de los Estados Financieros es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CUENTA AÑO 2018 
(en US dólares) 

ACTIVOS 3.668.102 | 
PASIVOS (3.427.938) 
PATRIMONIO (240.164) 
INGRESOS 4.556.821 
COSTOS Y GASTOS (4.246.126) 

UTILIDAD ANTES DE IMP. RENTA Y PART. 310.695 
TRABAJADORES. | 
PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES (46.604) 
IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE (58.388) 
IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 17.631 
UTILIDAD DEL AÑO 223.334 

OTRO RESULTADO INTEGRAL — (7.739) 

UTILIDAD NETA Y OTRO RESULTADO 215.595 
INTEGRAL 
  

En general, los índices de rentabilidad, liquidez y solvencia muestran un razonable 

desempeño; sin embargo, la Administración debe analizar nuevas alternativas de 

crecimiento y diversificación.



d) Informe sobre las Disposiciones Constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías 

He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el artículo 279 de la 

Ley de Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual 

debería ser informada. 

e) Eventos subsecuentes 

No existen asuntos materiales que ameriten ser reportados en el presente informe. 

Dejo expresa constancia de la colaboración de la administración de la Compañía que fue 

requerida para la entrega de la información que juzgué necesaria revisar, lo cual ha hecho 

posible el mejor desempeño de mi función. 

    
A gistro' 1005-15-1388645 

Comisario 

AbriVdel 2019 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
3 24 - MARZO - 2019 

0006 M 0006 - 018 0921562195 
JUNTA No SERTIACADO No. CEDULA No. 

GARCIA ANGAMARCA ADRIAN RIGOBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO, 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 / 
PARROQUIA: BELISARIO QUEVEDO 

  

ZONA; 2. 
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CIUDADANA/O: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

PERSONAS NATURALES

NÚMERO RUC: 0921562195001

APELLIDOS Y NOMBRES: GARCIA ANGAMARCA ADRIAN RIGOBERTO

NOMBRE COMERCIAL: PERITO CONTABLE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: 05/11/1988 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/12/2009
FEC. INSCRIPCIÓN: 01/12/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/01/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 24/11/2015

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y AUDITORIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Calle: DE LOS JAZMINES  Numero: E10 Interseccion: FRAY LEONARDO MURIALDO
Referencia: CONJUNTO VILLA VERDE Email: garciaadrian1988@hotmail.com Celular: 0983135488

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

PERSONAS NATURALES

NÚMERO RUC: 0921562195001

APELLIDOS Y NOMBRES: GARCIA ANGAMARCA ADRIAN RIGOBERTO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 01/12/2009
NOMBRE COMERCIAL: PERITO CONTABLE FEC. CIERRE: 30/01/2012 FEC. REINICIO: 24/11/2015
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD Y AUDITORIA.
PRODUCCIÓN DE CACAO EN GRANO
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: MARTIN DE ARRIOLA Numero: OE6-187 Interseccion: DIEGO NARVAEZ Referencia: A CUATRO
CUADRAS DE LA EMBAJADA DE ITALIA Celular: 0983135488 Telefono Domicilio: 023815100


